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CSJ 717/2010 (46-Pl/CS1
RECURSO DE HECHO
Prevenci6n, Asesoramiento y Defensa del Consumi-
dor e/ BankBoston N.A. s/ sumarisimo.

. .
Buenos Aires,

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la' actora
en la causa Prevención, Asesoramiento y Defensa del Consumidor
cl BankBoston N.A. si sumarísimo", para decidir sobre su proce-
dencia.

Considerapdo: .

1°) Que la asociación civil Prevención, Asesoramiento
y Defensa del Consumidor -PADEC-, inició. una acción de inciden-
cia colectiva contra el BanKBoston N.A. tendiente a que se de-
clare la nulidad de la cláusula relativa al cobro del cargo por
"mantenimiento'de cuenta" en las cajas de ahorro y se lo conde-
nara a reintegrar a sus clientes lo cobrado por dicho cargo du-
rante los últimos diez años, más sus intereses.

2 0) Que la Sala A de la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Comercial confirmó la sentencia de primera instancia,
en cuanto rechazó el reclamo de modo retroactivo con sustento en
que la condena no podía alcanzar a los actos pretéritos y con-
sentidos por los cl~entes del banco. A su vez, revocó la condena
a readecuar la cláusula cuestionada hasta la suma de $ 5 Y a re-
integrar lo percibido de más por ese concepto durante los sesen-
ta días previos al dictado de la sentencia.

Para decidir como lo hizo, el .a qua sostuvo que si
bien en principio era atendible la pretensión en lo que respecta
ala existencia de un proceder cuestionable del banco, toda vez
que resultaba aplicable el régimen de nulidades relativas, la
ausencia de protesta por parte de los clientes involucrados im-
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portaba. una confirmación tácita del gasto, y máxime cuando no
aparecía expresamente infringida la reglamentación del Banco
Central de la República Argentina que admitía el cobro de la co-
misión.

En cuanto a la conducta del banco, señaló que confor-
me surgía de los peri taj es practicados en autos, la demandada
había ampliado el "spread", de modo tal que los clientes de ca-
jas de ahorro debieron sufragar costos crecientes del cargo
cuestionado, mientras las tasas de interés que se pagaban iban
decreciendo y había percibido, de esa manera, en un año, 46, 22
veces más ingresos por servicios de cajas de ahorro que por el
pago de intereses correspondientes. En virtud de esa prueba,
destacó que resultaba posible que los gastos del cargo en cues-
tión consumieran los fondos depositados en las cajas de ahorro.

No obstante ello, rechazó el reclamo retroactivo por
entender que se encontraban en juego únicamente intereses de
carácter patrimonial de los clientes de un banco, ajenos al or-
den público. Por otra parte, revocó la condena con efectos ex
nunc con sustento en que resultaba de imposible cumplimiento en
mérito a la transferencia del fondo de comercio de la demandada
al Standard Bank Argentina S.A.

3°) Que, contra dicho fallo, la actora dedujo el re-
curso extraordinario federal de fs. 3997/4015, que fue denegado
a fs. 4041/4041 vta., lo que dio lugar a la interposición de la
queja en examen.

La actOra sostiene que la sentencia es contraria a la
protección al consumidor consagrada por el artículo 42 de la

-2-



CSJ 717/2010 (46-P)/CS1
RECURSO DE HECHO
Prevención, Asesoramiento y Defensa del Consumi-
dor el BankBoston N.A. si sumarísimo.

Constitución Nacional, como a las disposiciones de la ley de De-
fensa del Consumidor 24.240. Alega que en este tipo de contratos
bancarios -de ejecución continuada y de larga duración, automa-
tizados mediante el diseño de actos unilaterales mecanizados-,
el silencio del usuario no sanea las irregularidades de la enti-
dad financiera. Afirma que la nulidad que impone la ley de De-
fensa del Consumidor, ante una conducta abusiva, es de carácter
absoluto, y más aún cuando la conducta ilícita del banco provoca
un desaliento del ahorro y la distorsión del contrato bancario
de caja de ahorro.

Además, manifiesta que la autorización del Banco Cen-
tral de la República Argentina para percibir el cobro de comi-
siones por "mantenimiento de cuenta" a los titulares de cajas de
ahorro, no importa una libertad para fijar el monto sin justifi-
cación alguna.

4°) Que si bien los agravios de la recurrente se vin-
culan con cuestiones de derecho común, ajenas -como regla y por
su naturaleza- a la vía del recurso extraordinario, ello no re-
sulta óbice para habilitar dicha instancia cuando lo decidido no
constituye una derivación razonada del derecho vigente con apli-
cación de las circunstancias comprobadas en la causa y desatien-
de la finalidad tuitiva de la legislación en la materia debatida
en autos, con grave menoscabo de las garantías constitucionales.

5 0) Que el artículo 42 de la Consti túción Nacional
establece que los consumidores y usuarios de bienes y servicios
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su
salud, seguridad e intereses económicos; a una información ade-
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cuada y veraz; a la libertad de elección y a condiciones de tra-
to equitativo y digno (énfasis agregado).

Dicha norma revela la especial protección que el
consti tuyente decidió otorgar a los usuarios y consumidores en
razón de ser sujetos particularmente vulnerables, y en cuanto al
planteo efectuado en autos interesa, dentro del sistema económi-
co actual.

6°) Que este principio protectorio juega un rol fun-
damental en el marco de los contratos de consumo donde, es pre-
ciso destacar, el consumidor se encuentra en una posición de su-
bordinación estructural. La lesión a su interés en este campo
puede surgir no solo de cláusulas contractuales en sí mismas,
sino de los modos de aplicación de estas o, simplemente, de con-
ductas no descriptas en el contrato, pero que constituyen una
derivación de la imposición abusiva de ciertas prácticas. Es por
ello que con el fin de preservar la equidad y el equilibrio en
estos contratos, la legislación contempla previsiones tui tivas
en su favor en aras de afianzar esta protección preferencial de
raigambre constitucional.

Así es que frente a la problemática del desequilibrio
contractual que se presenta de manera acentuada en el derecho
del consumo, el legislador fue estableciendo reglas que imponen
deberes al predisponente y que describen conductas prohibidas
porque abusan de la buena fe del consumidor, así como de su si-
tuación de inferioridad económica o técnica.

En este sentido, la ley 24.240
la ley 26.361) prevé, como regla general,
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deberán garantizar condiciones de atención y trato digno y equi-

tativo a los consumidores y usuariosN (art. 80 bis). A su vez,
establece como prohibición especJ,fica que "...Sin perjuicio de la
validez del contrato, se tendrán por no convenidas: a) Las cláu-

sulas que desnaturalicen las obligaciones o limiten la responsa-

bilidad por daños; b) Las cláusulas que importen renuncia o res-

tricción de los derechos del consumidor o amplíen los derechos

de la otra parte (...).N (art. 37, énfasis agregado).

A su turno, el Código Civil y ~omercial de la Nación
establece que "Los proveedores deben garantizar condiciones de
atención y trato digno a los consumidores y usuariosN (art.
1097), como así también "un trato equitativo y no discriminato-

rioN (art. 1098). Además, que "sin perjuicio de lo dispuesto en

las leyes especiales, es abusiva la cláusula que, habiendo sido

o no negociada. individualmente, tiene por objeto o por efecto

provocar un desequilibrio significativo entre los derechos y las

obligaciones de las partes, en perjuicio del consumidorN (art.
:1119) y que ésta debe tenerse "por no convenidaN (art. 1122).

7 o) Que esta tutela especial se acentúa aún más en
los contratos bancarios celebrados con consumidores y usuarios,
donde, del otro lado de la relación jurídica, se encuentra una
entidad bancaria, profesionai en la intermediación financiera y
cuya finalidad es obtener un rédito en su actividad. Estos con-
tratos, debido a su celebración mediante la adhesión a condicio-
nes generales predispuestas, provocan un contexto propicio para
las cláusulas y prácticas abusivas. Por ello aquí, tanto la le-
gislación como el control judicial juegan un papel preponderante
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para hacer operativo el derecho previsto en el arto 42 de la
Constitución Nacional.

En este ámbito particular, el principio protectorio
quedó plasmado en la reforma de la Carta Orgánica del Banco Cen-
tral (ley 26.739) Y su reglamentación sobre "Protección de los
usuarios de servicios financieros" y en el art. 36 de la ley
24.240 (texto modificado por las leyes 26.361 y 26.993) sobre
las operaciones financieras para consumo.

Asimismo, el Código Civil y Comercial de la Nación
incorpora, en el Capítulo 12, una serie de principios y reglas
en materia de contratos bancarios, orientados a la protección de
los consumidores y usuarios de servicios financieros, donde se
dispone, entre otras estipulaciones, que "En ning~n caso pueden

cargarse comisiones o costos por servicios no prestados efecti-

vamente" y que "Las cláusulas relativas a costos a cargo del

consumidor que no están incluidas o que están incluidas inco-

rrectamente en el costo financiero total publicitado o incorpo-

rado al documento contractual, se tienen por no escritas" (art.
1388) .

La aplicación armónica de estos cuerpos normativos
resul ta esencial para eliminar asimetrías que distorsionan el
mercado bancario en perjuicio del consumidor.

8 o) Que, en suma, esta tutela se intensifica si se
trata, como en el caso, de un contrato donde la entidad bancaria
asume como obligación la protección del ahorro.

,
-6-



CSJ 717/2010 (46-prICSY
RECURSO DE HECHO
Prevención, Asesoramiento y Defensa del Consumi-
dor el BankBoston N.A. sI sumarisimo.

Al respecto, este Tribunal ha sostenido que "El aho-
rro que hace el ciudadano para resguardarse frente a las incle-
mencias del futuro o para aumentar su patrimonio, debe ser pro-
tegido por los jueces, sin que interese cuáles son sus propósi-
tos individuales, salva que se constate alguna ilicitud. Esta
regla es la ,base de 'la tranquilidad que todos tenemos que gozar
en una sociedad organizada, es el fundamento del respeto recí-
proco Y, es el principal impulsor del crecimiento económico que
sólo puede ser realizado dentro de institucibnes establesH (Fa-
llos: 329:5913; ~30:5345 Y 331:1890).

De ahí que la eventual existencia en los contratos de
caja de ahorro, de cláusulas que impongan costos de mantenimien-
to de cuenta que por su valor, puedan consumir no solo la tasa
de interés que ofrece la entidad, sino también el capital depo-
sitado por el ahorrista" provoca la desnaturalización de la eco-
nomía del contrato, desvirtúa la finalidad para el cual aquel ha
sido concebido Y afecta la capacidad de ahorro de los ciudadanos
de indudable interés general.

9°) Que, a lo expuesto resulta necesario agregar que
la aprobación por parte del Banco Central del cobro de la comi-
sión cuestionada (Comunicaciones A3042 Y A3336) Y la eventual
falta oportuna de impugnación de tal normativa, no obsta a su
control jud~cial, pues ello no permite por sí descartar la abu-
sividad alegada (art. 1122 del Código civil Y Comercial de la
Nación) .

Además, la comisión aprobada por dicha autoridad es-
tatal puede ser implementada en $U origen de modo lícito Y lue-
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go, en un momento determinado del curso del iter contractual,
devenir en abusiva a raíz de una modificación económica del car-
go que produce la desnaturalización de las obligaciones recípro-
cas previstas en el tipo contractual. En efecto, el hecho de que
el Banco Central, como entidad de contralor, admita la comisión
cuestionada sin establecer pautas concretas ni fijar tope algu-
no, no faculta a la entidad bancaria a determinarla sin justo
motivo o de forma tal que desnaturalice la economía del contrato
de que se trate.

10) Que, a partir de todo lo expuesto, cabe afirmar
que frente al orden público contractual que impera en la materia
consumeril, las cláusulas abusivas no pueden ser materia de una
renuncia anticipada, ni cabe considerarlas subsanadas por una
suerte de consentimiento tácito del consumidor. Es más, deben
tenérselas por no convenidas, lo que trae como consecuencia que
ni siquiera la anuencia expresa pueda validarlas.

En este sentido, el Código civil y Comercial de la
Nación señala que "Las cláusulas incorporadas a un contra to de

consumo pueden ser declaradas abusivas aun cuando sean negocia-

das individualmente o aprobadas expresamente por el consumidor"

(art. 1118). Es decir, que frente a una cláusula abusiva, la ma-
yor o mejor información que se le brinde a la víctima acerca del
aprovechamiento del que será objeto, no puede de ningún modo va-
lidar el acto.

11) Que la cámara consideró que la conducta-del banco
resultaba cuestionable con sustento en que "los clientes de caja
de ahorro debieron sufragar costos crecientes por 'mantenimien-
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to' de la cuenta mientras las tasas de interés que se pagaban
iban decreciendou, lo que daba como resultado "la posibilidad de
que los gastos consuman los fondos depositadosu (fs. 3984).

Ante ello, y por las razones antes expuestas, el
planteo no debió ser desestimado con apoyo en el consentimiento
tácito del gasto por parte del consumidor, cuando la normativa
mencionada y vigente en ese entonces ya hacía operativo el prin-
cipio protectorio consagrado en la C~rta Magna.

En tales circunstancias, cabe ¿oncluir que lo resuel-
to guarda nexo directo e inmediato con la garantía constitucio-
nal que se invoca como vulnerada (art. 15 de la ley 48), por lo
"que corresponde su descalificación como acto jurisdiccional
válido en los términos de conocida doctrina de esta Corte sobre
arbitrariedad.

Por ello, y concordemente con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal subrogante, se hace lugar a la queja, se de-
clara procedente el recurso extraordinario federal y se revoca
la sentencia apelada. Con costas. Agréguese ia queja al princi-
pal y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por
quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo
al

/

JUAN CARLOS MAQUEDA

HORAC10 ROSATt1



Recurso de queja interpuesto por -PADEC- Prevención, Asesoramiento y Defensa
del Consumidor, en calidad de parte actora, representada por la Dra. Isabel
Novasad, con el patrocinio del Dr. Daniel Osvaldo Parise.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala A.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial nO 12.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=736022&interno=1 
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